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RV: Proceso ejecutivo singular de Yeniferth Liliana Henao Toro y otros contra Héctor Arturo
Pachón Moreno y otros. Radicado No. 76001310301520210000600 Asunto: Respuesta a oficio
No. 1557 de fecha 19 de julio de 2022.

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 7/09/2022 10:37

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,





NINY JHO​ANNA DUQUE
Asistente Administrativo.



Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

De: Wilmer Mauricio Fernandez Guevara <wmfernandez@keralty.com>
Enviado: miércoles, 7 de septiembre de 2022 10:26
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Proceso ejecutivo singular de Yeniferth Liliana Henao Toro y otros contra Héctor Arturo Pachón Moreno y
otros. Radicado No. 76001310301520210000600 Asunto: Respuesta a oficio No. 1557 de fecha 19 de julio de 2022.
 
Buenos días,

Adjunto remito memorial para incorporar dentro del proceso de la referencia, como respuesta a
requerimiento elevado por el Juzgado 1 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.

Lo anterior para su conocimiento y demás fines correspondientes.

Cordialmente,

Wilmer Mauricio Fernández
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Guevara
Abogado 2
Subgerencia de Asuntos Laborales
Vicepresidencia Jurídica

6466060 ext. 5711576
Celular 3219003726
Calle 100 No. 11b - 67
Bogotá D.C.

MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información transmitida
a través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso de su destinatario.



 

Elaborado por: WMFG 
Revisado por: PSOB 

                                         Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2022 
 
Señores  
Juez Primero (1º) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Referencia:   Proceso ejecutivo singular de Yeniferth Liliana Henao Toro y otros contra Héctor Arturo Pachón 

Moreno y otros. Radicado No. 76001310301520210000600 
 
Asunto: Respuesta a oficio No. 1557 de fecha 19 de julio de 2022. 
   
Respetado Señor Juez, 
 
En atención al oficio relacionado en el asunto, mediante el cual su Despacho solicita requerir a la Clínica Colsanitas 
S.A., para que informe al Juzgado sobre el estado de la medida de embargo comunicada por oficio No. 197 del 8 de 
marzo de 2021, radicada el 22 de abril del mismo año, atentamente le informamos que la medida cautelar se viene 
aplicando desde el mes de abril de 2021, sobre el salario del Señor Héctor Arturo Pachón Moreno identificado con 
cédula de ciudadanía número 79.106.940, registrando los siguientes descuentos hasta la fecha: 
              

 
 

 
De esta forma damos respuesta al requerimiento elevado por el Despacho, quedando atentos a remitir cualquier 
información adicional que se requiera. 

 
Cordialmente, 

 
Paola Sofía Otero Bahamón 
Representante Legal para Asuntos Judiciales 

Fecha de pago Concepto Valor 

30/04/2021 Depósito judicial $ 1.801.676 

31/05/2021 Depósito judicial $ 1.801.676 

30/06/2021 Depósito judicial $ 1.801.676 

31/07/2021 Depósito judicial $ 1.819.876 

31/08/2021 Depósito judicial $ 1.822.076 

30/09/2021 Depósito judicial $ 1.822.076 

31/10/2021 Depósito judicial $ 1.822.076 

30/11/2021 Depósito judicial $ 1.816.476 

31/12/2021 Depósito judicial $ 1.821.676 

31/01/2022 Depósito judicial $ 2.004.200 

28/02/2022 Depósito judicial $ 2.002.000 

31/03/2022 Depósito judicial $ 2.002.000 

30/04/2022 Depósito judicial $ 3.680.989 

31/05/2022 Depósito judicial $ 2.002.000 

30/06/2022 Depósito judicial $ 2.002.000 

31/07/2022 Depósito judicial $ 1.984.600 

31/08/2022 Depósito judicial $ 2.048.333 

Valor Total $ 34.055.406 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Santiago de Cali, julio 19 de 2022  

Oficio N°1557 
 

Señor (a) (es):     
CLÍNICA COLSANITAS S.A. 
Email: notificacionesjudiciales@keralty.com  
notificajudiciales@keralty.com notificaciones@colsanitas.com  
La ciudad 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  YENIFERTH LILIANA HENAO TORO / C.C.1.107.055.106 
   NATALY TAMAYO HENAO 
   BEATRIZ LILIANA PADILLA 
   MARIA EMIDIA PADILLA DE TORO 

ANDREA CAROLINA BOCANEGRA TORO 
DANNA CAROLINE GARCIA BOCANEGRA 
DANNA FERNANDA GARCIA BOCANEGRA 
MIGUEL ANGEL RIVERA BOCANEGRA 

APODERADO:  LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C.1.143.836.087 / 
T.P.237.908 del C.S.J / Carrera 4 No. 11-45 Oficina 321 Cali 

 Email:  repare.felipe@gmail.com  
DEMANDADO:  JAIRO ALEXANDER BASTIDAS CERÓN C.C. 16.539.279 
 HECTOR ARTURO PACHÓN MORENO C.C. 79.106.940 
 RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 
RADICACIÓN:  76001-31-03-015-2021-00006-00 
  
Para los fines legales y pertinentes la suscrita Profesional Universitaria con funciones 
secretariales procede a comunicarle que, dentro del asunto de la referencia el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, profirió Auto 1194 del 22 de 
junio de 2022 mediante el cual resolvió: “SEXTO: REQUERIR a Clínica Colsanitas S.A., 
para que informe al juzgado sobre el estado de la medida de embargo comunicada por 
oficio # 197 del 08 de marzo de 20, radicado el 22 de abril del 2021.. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE, (FDO.) LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL, Juez.” 

 
Anexo: Oficio 197 del 8 de marzo de 2021. 
 
Sírvase proceder de conformidad.   
 
Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 
expediente. 
 
Cordialmente, 

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 
Profesional Universitario 

JSRC 
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